
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240077 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MAR ÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5708 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCIJTIA, C.P. 0910, ME XICO O.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Dolores Muiioz Ramirez Comercializadora Muve / Virgen de la Piedad Mz 1 O U 6 Casa , Col. La Guadalupana, Ecatepec de Morelos, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240077 
EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

55060 / 55 1889 5587, 55 1889 5587 / 

19/03/2024 15 dias hábiles 
1 OBSERVACIONES 

AD/M IN/DGRM/065/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se indican en cada partida Av. 16 de septiembre No. 38, P B. , Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX, 

Pos. Clave Articulo Cant idad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2210499000 1300 PZA Fórmula láctea Marzo 

OBSERVACIONES 
20.19 26,247.00 

Fórmula láctea en envase tetra pak de 1 litro, Marca Nutri. 

Todas las entregas parciales deberán de cumplir con una caducidad mínima de dos meses a 
part ir de la fecha de entrega. 

Fecha de entrega: A la brevedad posible que no exceda de 10 dias naturales a partir de la 
notificación de adjudicación. 

20 2210499000 1300 PZA Fórmula láctea Mayo 20.19 26,247.00 
OBSERVACIONES 

. Fórmula láctea en envase tetra pack de 1 litro , Marca Nutri. 

Fecha de entrega: Los primeros 10 días del mes de mayo de 2024. 

30 2210499000 1300 PZA Fórmula láctea Julio 20.19 26 ,247.00 
OBSERVACIONE S 
Fórmula láctea en envase tetra pack de 1 litro, Marca Nutri. 

Fecha de entrega : Los primeros 1 O días del mes de julio de 2024. 

40 2210499000 1300 PZA Fórmula láctea Se~tiembre 20.19 26 ,247.00 
OBSERVAC IONE 
Fórmula láctea en envase tetra pack de 1 litro , Marca Nutri. 

Fecha de entrega: Los primeros 1 O días del mes de septiembre de 2024. 

50 2210499000 1300 PZA Fórmula láctea Noviembre 20.19 26,247.00 
OBSERVACIONES 
Fórmula láctea en envase tetra pack de 1 litro. Marca Nutri. 

Fc-c!"la de entrega: Los primeros 1 O días del mes de noviembre de 2024, considerando que la 
fec:~;ª 111nite: para la entrega es día inhábile el plazo máximo para la entrega se recorrerá al día 
hábi l si uiente 11 de noviembre de 2024. • 

CONTll,UA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No, 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLJV,O.R No 30. 40 . PISO 
COL CENTRO C.P 06000. MEXICO D F . 
TELS. 4113-1 000 EXT 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALL IGNACIO ZARAGOZA No_ 1340 
COL JUAN ESCIJTIA. C P 0910 MEXICO D F 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7863 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240077 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve / Virgen de la Piedad Mz 10 Ll 6 Casa, Col. La Guadalupana . Ecatepec de Morelos, 55060155 1889 5587, 55 1889 5587 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/03/2024 15 dlas hábiles AD/MIN/DGRM/065/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se indican en cada partida Av. 16 de septiembre No. 38, P.B. , Col. Centro. Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX , 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 

Caducidad: El participante adjudicado garantiza la caducidad de los insl1mos por lo menos dos 
meses a partir de la fecha de entrega y/o recepción a entera satisfacción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

Lugar de Entrega: Dirección General de Infraestructura Física. ubicada en Av. 16 de 
Septiembre No. 38 , P. B .. Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, persona de contracto 
y horario por confirmar. 

Fecha de entrega: La entrega del mes de marzo, a la brevedad posible que no exceda de 10 
días naturales a partir de la notificación de adjudicación; para las entregas de mayo, julio, 
septiembre y noviembre de 2024 los primeros 10 dias natura les de cacfa mes. Todas las 
entregas parciales deberán de cumplir con una caducidad mínima de dos meses a partir de la 
fecha de entrega. 

Forma de pago: A la entrega total mensual de los bienes. a los 15 dias hábiles. contados a 
partir del dla hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) correspondiente, en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, acampanada 
de la constancia de enlrega a enlera satisfacción . 

a. Plazo de entrega: Para la entrega del mes de marzo, a la brevedad posible que no exceda de 
1 O dlas naturales a partir de la notificación de adjudicación de fecha 19 de marzo de 2024; para 
las entregas de mayo. julio, septiembre y noviembre de 2024 los primeros 1 Odias naturales de 
cada mes. 
b. Fecha inicio: 20 de marzo de 2024. 
c. Fecha fin : 11 de noviembre de 2024. 
d. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
e. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/065/2024 . 
f. Clasificación: Mínima 
g, Fundamento de autorización : Arti cu las 13, 38, 40, 41, 43, fracción V, 46 , 47 fracción IV, 95 y 
96 del AGA XIV/2019. 
h. Organo que autoriza : Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
i. Fecl1a de alllorización: 19 de marzo de 2024. 
j . Unidad responsable UR: 24510925S0010001 
k. Partida presupuestaria PP: 22104 
l. Area sohcitante: Dirección General de Infraestructura Física. 
m. Comprobación recursos : no aplica 
n. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Directora General de 
Infraestructura Física . como administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto 
cL1P1ollr<11ent0: en consecuencia , deberá revisar e ins eccionar las actividades ue desem ene 

lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MAR IA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CE NTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SC J-950204-6P5 

DIRECCIÓN GEN ERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLI VA R No. 30. 40. PISO 
COL. CE NTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 411 3-1000 EXT. 5704 , 5710 5305, 5706 
FAX. 51 30-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240077 
EN SUS REM ISIONES FACT URAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramírez Comercíalízadora Muve / Vi rgen de la Piedad Mz 1 O Lt 6 Casa, Col. La Guadalupana , Ecatepec de Morelos. 55060 / 55 1889 5587 , 55 1889 5587 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/03/2024 15 días hábi les AD/M IN/DGRM/065/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se indican en cada partida Av. 16 de septiembre No. 38, P.B., Col. Centro , Alca ldía Cuauhtémoc 06060, MX , 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
el "Proveedor" , así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
bienes o servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones seña ladas en el 
presente instrumento. 
o. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contra tar no excede las 
2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de cumplimiento. 

-------------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia (i Acceso a la Información Pública, toda la 
información ?,enerada con motivo de los procedimíen os de contratación pa ra el suministro de 
recursos ma eria les y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
in formación de esta es publica, salvo a~uella relati va a datos ~ue vu lneren la sensibi lidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. mismos que no podrán ser divuI9;dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII , X y I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materíalesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticía de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso , Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000 , Ciudad de México 
teléfono 41 13-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https:1/datos-personales.s~ n.gob.mx/sí tes/defaull/files/avísos-de-privacídad/ 
Aviso-Privacidad-Integral- 1.pdf. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO TREINTA Y UN MI L DOSC IENTOS TRE INTA Y CINCO PESOS 00/100. M.N. TOTAL 

LIC. LUIS FERNANDO CA RO VIEYRA 
3DIRECTOR GENERAL D CONTRATACIONES 

MTRA. GABRI 
DIRECTORA 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

131,235.00 
131 ,235 .00 
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CONTRATO PARA ADQUISICIÓN DE BIENES PERSONA FÍSICA 
D EC L A RA CIONE S 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la No1c ión, en lo sucesivo MSuprema Cone" por conducto de su representante par:. tos erectos do este ins trumento ma nifiesta que· 
1.1 .• Es el mauno organo aeposItano del Pocer Jud,c1aI ae la Federaoon en ermmos de k> dispuesto en los articulas 911 oe !a Cons;1tuc1cn ~ollt:ca de los EsIados Unidos Mextcanos y 1° fracc1on l. de la Ley OrganK:.a oei =>oder Jud1oal 
de la Federac1on 
1.2.- la oresente contratacion realtzada med1anle ad1udIcacIon directa fue au1onzada por la persona iltular de la D1recc1an de Ad¡ud1cac1ones Directas y Excepciones de la 01recc1ón General de Recursos Matenates de conlorm1dad con to 
prev1sI0 en los amculos 43 _ fraceton V 116. 95. 96 y 97 del Acuerdo General de Adm,n1strac1on XIV'2019 del Comité de Gooiemo y Adm1msIrac10f'J de la Suprema Corte de Justicia de ta Nac1on de sie te de nov,emore de dos md dIec1nue,¡e 
po, el que se regulan los procechmientos para a adq1.11sicmn ammdamiemo admmslrac,on y des.ncor¡:orac.10n de bienes y la contralac10n e obras y presracIon de sel"llIaos requendos por la Suprema Cone de Justicia de la Nac:ón 
{Acuerdo General de Adman1str-ac'6n IV 20191 J 
1.3.4 L3 persona titular de ia D,recc,on- General de Recursos ~.lalenales esta facultada para suscnblf el presente 1t1stmmento. e confonmdad mn fo d!!-puesto en los an1culos 32 fracoo~ X del Reglamento Organ1co en Matena de 
Adm101slt..lCton de la Suprema Cor?e de Just1c,a de ta Nac1on y 11 tercer párraio . del Acuerdo General de -3-.dmin1s1rac1ón XNI2019 
1.4.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su dom1c1ho el ubicado en la avcrnda Jase Mana Pino Suerez numero 2 colonia Centro, alcald1a Cuauhtemoc cod1go postal 06060. Ciudad de Me,c1co 
1.5.- La erogac10n Que 1mpl,ca la pre sen le conlraIacron se reaU¡rnra con cargo al Cenuo GesIor 245 I0925S0010001 Pan1da PtesupuesIal 22104 des11no 142 Direcc,ón General de JnfraesIruc1ura Fis1ca 

11.- El .. Proveedor'' man,nesIa po r su propio derecho y baJo protes ta de decir verdad que: 
11. 1 ,· Es una oersona fisa con nacI0nahdad mexicana qoe cuenI:1 cor, la capacidad de eiercI00 para actuar en el presente contra lo 
H.2.- Conoce perfectamen1t~ fas espectf1cac1ones 1ecnIcas de los bienes requendos por la ·suprema Corte'" y cuen ta con los elen,enfos IecnIcos y capacidad econón11ca necesanos para sum1ncsIr□ r10s a sat1sfacc1on de esta 
11.3.4 A la fecha de ad1ud1cac1ón de la presenle contrataclon, no se encuentra 1nhab1htado conforme a la r!:!gulac,on aplicable a los Poderes E¡ecuI1vo l:!g1slahvo y Jud1cIal de la Federación para celebrarconlra tos asImIsmo, no se encuemra 
en ninguno de les supuestos a qua se refieren los articules 52 fracciones XV y XVl y 193 def Acuerdo General de Adm1mstrao6n X1VI2019 
11.4.~ Conoce y acepta su¡etarse a lo prev+s,to en el Acueroo General de AdmImstrac10n XtV 2019 
11.5.• Para todo Jo relac1011aco con el prasenle con1raI0. señala como su omteIlio el indicado en la caratula det presente K1.s IrumenI0 en el apartado denom.,ado ·Proveedor". 

11 1. - La "Suprema Corte" y el " Proveedor', a quienes de manera conjuntil se les ldentificarn como las " Partes" declar::in que: 
11 1.1 . · Reconocen rnu1uarnenIe ra personalidao ¡undica con la que comparecen a la celebrac16ri del presente InsIrumenI0 y mamfiestan que ladas las comumcaciones que se realicen entre ellas se d1ng1ran a !os dom1c11tos indicados en los 
amecedentes 1 4 y 11 5 de este mstrumenlo 
111.2.- Las Panes· reconocen qua la caratula del prasente coo1taI0 forma parte integrante de1 presente ll'ISll'l.lmento contracIual 
111.J .• Conocen et alcance 'J coniemdo del presente contrato ¡:;orlo que ::stan de aCLJerdo en someterse a las sIguIentes 

C LAUSU L AS 
Prime ra. Condiciones Gcner.1 les. El 'Proveedo( se compromete a proporciona r los bienes descritos en al presen1e tn strumcnlo y respetar en lodo momenI0 el ob¡eto, precio. plazo y cond!aones de pago señaladas en la caratula y las 
clausulas del oresenle Instrumenlo conttaI0 . duranle y hasia el cumphmIenla letal del ob¡eI0 de este acuerdo de voluntades El pago señalado en la presenle cl.iusula cubre el I0Ial de los bienes conlfa tados por lo cual la ·suprema Corte· 
na IIene obltgacion de cubor ningun importe ad1c.ional 
SegundJ. Requisilos para rea liz.1r tos pagos respecrivos. Para efectos fiscales el 4 Provecdo( debera pres~nlar la o las tacruras o comorobante respecuvo a nombre de la ·suprema Cone segun consIa en la cedula de tden1Ificacton 
fiscal ~xpedláa por la Secretar,a de Hacienda y Cred1to Público con al Reg1.stro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5 1ndIcando el dom1c1ho señalado en ~ deciaracion f 4 de este Instrl.lmento y demas raquI!tItos ftScales a que haya 
rugar copia del rnstn,m oto contracIunl y copia del documento med1anIe el cual fueron eruregados ros brenes a entera saI1sfacc1on 
Las 'Par1es convienen que la 'Suprema Corte ' podra, en cua1qwer momenI0 retener los pagos que tenga pend1entes de cubnr al ·Proveedor' en caso de que este ütümo Incumpla cuales quiera de las oblIgac1011es pacIadas en el presente 
insIrumeoto contractual 
Tercer~. Penas Convencionales. Las penas corwenQOnales serán deiermmadas por la ·supremil Cone~ en lunc,on del 1ncumpl1m1ento deaetado. conforme lo sigu ,ente 
En caso de 1ncumphm,ento de las obl.;¡aoones oactadas en eI ;n In.nnemo contractual y en lo esta~eodo en sus anexos la ·suprema Corte· podrá apficar una pena convencional hasta por el 30º .. ctel monto que corresponda aI valor de 
los bienes (sm IncluIr IVA) que no se hayan recibido o bien no se hayan recIbIdo a entera sausfacoon de la ·suprema Corte". De existir 1ncumpllmIento parcial la pena se ªJustara proporoonalmenra al porcanlaJe 1na.imphdo 
En caso de que no se otorgue prorroga o1 ·Proveedor· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convenc10nal por atrasos que le sean imputables en la entrega de tos bienes prestación de 
los servicios o en la e¡ecucion de !os. IrabaJos , equ1valenIe al monto que resulte de apllcar el 1 pon:Ienlo d1ano a la cantidad que Impor1en los bienes pendientes de enlrega. los servIcIos no prestados o los conceptos de tra a¡os no realizados. 
y no podran exceder ael 30 ºO del momo total del conIrato 
51 las penas convenCtonales rebasan el porcentaje señalado antenormen1e se 1rucIara el procedwmenlo de resets5011 del conlrato 
las penas podran descontarse de los montos pendIer\les de cubnr por pa e de la •suprema Con.e4 al 4 Proveedor· y de ser necesario tngresando su monto a la Tesoceria de la ·suprema Cone·. 
Cuarta . Monto del contra to. El 111onto del presente contrato es por S t31 .235 00 (cIenI0 tre1nIa y un m,I d0scienIos treinta yClnco pesos OOJ100 m n.) exento del tmpuesto al Valor Agregada 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes . El "Proveedor" debe enlfegar los b,enes, ObJelo de este contrato. en el siguiente domlcllio. 
Edificio Alterno Av 16 de sephembre P 8 Co10n1a Centro Alcaldia Cuauhlémoc. C P 06000 CDMX. persona de contacto por conflm1ar 
Sexta, Vigencia del contrato y fecha de en trega de los bienes. Las •partes· conv,enen en que la vigencia del presenta contralo sera a pan1r del 20 de marzo de 2024 y hasta el 11 de noviembre de 2024 
El ·Proveedor' se compromele en enuegar los b,enes a mas lardar el dia l 1 de noVtemOl'e de 20211 
la fecha de entrega de IOs bienes pactado en esIe contrato ümcamenle podía ser prorrogado por causas plenamente ¡usbf1cadas previa p~senlac1ón de la solicitud respectiva, antas de su venamiento por parte del 4 Prestador da SetV1c1osT 
y su acepIacIon por parte de la ·suprema Corte· 
Séptima. Ga ra ntia de cumpl imiento. De conformidad con to as lablecIdo en al articulo 169 fracción 11 . cuano p3rra fo del Acuerdo General de Adm1nisIrac1on XIV/20t9, se excep lUa !a presentación de la fianza como garanlla del cumpl1m1ento 
del contrato toda vez que el monto del presente oonIraI0 no el(cade la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realtzara en su total,dad de manera postenor a la entrega de los bjenes 
Octava. Pagos en exceso. Trauindose de pagos en exceso que haya recibido el ·Proveedor~ esle debera reintegrar las canI1dades pagadas en exceso, mas los mlereses que se calculafan conforme a una tasa qoe sera igual a la 
e5tabfecida en ::1 Código Fiscal de fa FederaclOn y la Lay de Ingresos de la Federación como sI se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos ftscafes Los cargos se calcularan sobre ,as cantidades pagadas en exceso en 
cada caso 'I se computaran por dias naturales desde ta íecha del pago al ·Proveedor~ hasta la fe<:ha que se pongan efectwarnente las cantidades a d1sposIc10n de la ·suprema Corte _ 
Novena . PropiodJd Intelectua l El ·Proveedor" asume totalmente la responsabi lidad para el caso de que al proveer los bienes, ob¡eto de es te con trato, mfnn¡a derechos de propiedad In1eleclual y por lo tanto libera a la ~s uptema Corte· de 
cualquier respon sab1l1dad de caracIer c1vll. penal , risca l de marca indus1nal o de cualquier otra 1ndole 
AsUT1Ismo_ se preosa que esta proh1b!da cualquier reproducaon paroa1 o total o uso d1st:mo de la documenIac10n propon:Ionada por la ·suprema Cene· con motrvo de la adqoisic1on da bienes ob,eI0 del presente contrato. 
oecima., Inexistencia de relac ión laboral. El ·Proveedo( como empresano y pa1ron del personal que ocupe par'a el cumphrn1ento del presenle contrato sera en lodo momento el único responsallle anle sus traba)3dores de todas las 
obhgac1ones que se deriven de las d1spas1c1ones laborales y demás ordenamientos en ma1eoa de Irabato y de segundad social, por lo que respondera de todas las reclamaciones que sus trabaJadores prasenIen en su contra o de Ia 
·suprema Cene'" por tanlo este Allo Tnbunal quedara relevado de loda re,¡;ponsabihdad en 1al sentido. la 4 Suprema Corte· eslara racullada para requenr al Proveedor los comprobantes de afihac16n de ,¡;us !rBba¡adores al IMSS asI 
como los comprooantes de paga de las cuotas al SAR. INFONAVIT e tMSS 
En caso de que alguno o algunos de tos Iraba¡adores del adjua1caIar,o ejecu ten o pre1endan e1ecu1ar alguna reclamación en conua de la •suprema Corte' el 'Proveedor' deberá ,aernbolsar la lotahdad de los gas1os que erogue la ~suprema 
Cone por concep10 de traslado ~,at,cos hospeda¡e transponaoon. ahmentos y demas inherentes con el fin de aaedilar ante !a autondad competente que no existe relac,on laboral algona con los mtsmos y deslridar a la •suprema Cona· 
de cuaJqu:,er tipo de responsab16dad en e.se senIido. Las 4 Panes· acuerdan que el ,mporle de los refendos gastos que se Uegaran a ocas,onar podra sar deducido por la ·suprema Corte· de las laciuras que se ~ncuentren pend1enIes de 
pago Independ1entemcn1e de ras accK>nes legales que se pudieran e,ercer. 
Déc im.1 Primera . Subcon1rataclón. l a ·suprama Corte· man1fiesIa que no acepIarii la subconuarac1ón para el cumplím1enI0 del ob¡eto de es1a conrratacion. 
Para los efectos de esIa con tratación se entiende por subcontraIacIon el acto rnedIanle et cual el 'Pro'leedor~ encomienda a o tra persona fis,ca o ¡urid1ca !a e1ecuc1ón parcia l o lolal del ob,eto de! contra to 
Déclma Segunda . Responsabitidad Civil . El ~Proveedor" respondera por los daños que- sa causan a k> s bienes en posesión o en propiedad de la ~suprema Cor.e· con morlvo del cumpllm•ento al ob,eI0 de este con11-ato. auo cuando no 
exIsIa neghgencra La reparaeton del dario ~nsIstrra a elecc,ón de la ·Suprema Cone • en el resIablec1mienI0 de la s1Iuae1ón anienor. cuando effo sea posible o en el pago de d3ños y per)utcios. con independencia de e¡ercer las acc,ones 
legales a que haya lugar 
Declma Tercera. ln tr,1nsmisibilidad de los derechos y oblig3ciones deriva dos del presente contrato. El Proveedor· no podra ceder gra•,ar transfenr o afectar baJo cualquter lllu~. parcia l o totalmente a favor de otra persona Isica 
o moral. los derechos y obhgacrones que denven del presente contrato con excepcIon de los derechos de cobro, con auIonzacIon previa y e>cpresa de la ·suprema Cone#. 
Décimo Cuarta. Del íomenlo a la transparencia y de la protección de datos personales . Las "Partes, reconocen que la 1nformac1ón conIenida en el presente contralo 'i en su caso los entregables que se generen podrán sersuscepllbles 
de das1f1carse corno reser.'ados y/o conhae.noales en Lenrunos de los art,culos 106 113 y 116 de ta ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacion Pública asi como 98. 110 y 113 de la l y Federal de Tr nsparenoa y Acceso 
a la lníonnac,ón Publica El ·Proveedor" se obltga a no realizar acC1ones que compromeIan la segundad de las 1nstalaaones de la ·suprema Corte• o pongan en nesgo la inlegndad de su person.al as, como abslenerse conforme a las 
dIsposic,ones aplicables. de d2r a ainocer por cualqu,er mecho a quien no tenga derecho_ documenlos, regIsIros m.igenes, constancias estadísticas repor1es o cualquK!r otra cnformac!On das1ficada como reservada o confidenc'8I oe la 
que tenga conocImIento en eJefCtCJO y con motJvo de la adquis1C10n 
Los traba¡os ejeculados, tola! o pan:1almente, espec1f1caciones y en general la ln fomiac1on que se encuenlre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al 'Proveedo( para cumpli r con el obIeto del presente contrato son 
propiedad de la ~sup,erna Corte·. por lo que el "Proveedor· se obliga a devo lver a la ~suprema Cona~ el maIeria l que se le hubiese proporcionado as i como el matenal que llegue a rea lizar obligando se a abstenerse de reproduc,r1os en 
medio etectrómco o físico . De conlormtdad con Jo establecido en el artJcuk> 59 de la ley General de Protecc10n de Datos Personales en PosesJOn de SuJelos Obhgados (LGPDPPSO). el ·Proveedor" asume el caracIer de encargado del 
tratam,ento de los datos personales que tenga acceso con mouvo de la documentac,on que mane¡e o conozca al desarroftar las .actMd.ades ObJelo del presente contrato. a.si como los resultados obtenidos por lo que no tendrá poder alguno 
de dec.is1on sobre los datos personales Los datos personales que recabe el encargado son untea y exckls1vamente para el curnpl1mien10 del ob¡eto del preserite Con1raI0. En ese sentido, el ·Proveedor· se obliga a lo s.gu1ente. 
a. Absutnerse de tratar los datos personares para finalidades drsunras a las auIonzadas por-la •suprema Cone~; 
b. Guardar eonfidenclaI1dad y abs1enerse de transferir los datos personales traIados, asi como informar a ta ~s uprema Corte~ cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
c. Eliminar y devolver los daros personales ob¡e10 de tratamiento una vez rumplldo eJ presenIe contrato. y 
d No subcontratar servloos que conlleven el IratamtenI0 de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
D&cima Quinta. Rescision del contra to. Las ·Panes· aceptan que Ja ~suprema Cor1e• podrá rescindir, de manera umlaleral, ef presente conlrato sw, que medie declaración ¡1..1d;aal. en caso de que el ~Proveedor4 de.ie de cumplircualesqme(a 
de las Obl~étCJOOes que asume en este conirato por causas que te sean imputables. o bten, en caso de ser ob¡eto de embargo. huelga es1allada. concurso mercan1it o ltquidac,ón 
Anles de declarar la rasc1s1ón la ·suprema Corte· not1ncar.i por escrito las causas respectivas al 'Proveedor" en su dom1c11!0 señalado en fa declaración !f 5 de este inslrumen to, con quien en el acto se encuenire otorgandote un plazo de 
cinco dlas h8b1\es para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que esIime conven1entes y aporte. en su caso. las pruebes que es time pertiner,tes. Vencido ese plazo el órgano competen te de la 4 Suprema 
Cor1e· determinara sobre la procedenCJa de la resCJs1ón. lo que se comunicara al 4 Proveedor" en su dom1cl10 señalado en la declarac.an 11.5 de este mstrumento Seran causas de rescIs10ndel presenIe 1nsIrumento contradual Ias sI9uIentes 
1) S1 el 4 Pcoveedof' suspende la entrega de los bienes o la pRstación de los servIc1os señalados en la dausula pnmera del presente contrato 2) S1 el ·Proveedor• incurre en falsedad 101aI o parcial respecto de la tnformaoón proporcionada 
para la celebración del presenle contralo 3) En general, por el inrumpllm,ento por parte del Proveedor' a cualesquíera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Dé.c ima SelC.ta . Supuesto de 1ermlnación del contrato diversos a l:a recisión. El contrato podra darse por terminado. al cumplimentarse su obJeto o bien de manera anticipada cuando e>cIstan causas JUS11ficadas de orden pubhco o de 
mterets general, en términos de lo previsto en los art[culos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adminislrac1ón XIV/2019 
Décima Séptima . Suspensión temporal del conlfato. Las "Panes· acuerdan que la •suprema Corta~ podra en cualquier momenlo, suspendertemporalmenle, en lodo o en parte el ob¡eI0 materia de este con trato por causas jusbílcades. 
sm que ello 1mphque su ummnac1ón defimtwa y, portante el presente contrato podrá continuar produoendo todos sus efectos legales una vez desapal'$tdas las causas que motivaron G1cha suspensión El procedim1ento de suspensión se 
regIra por k> d1spuesI0 en el aniculo t 50 del Acuerdo General de Admu11straC10n XIV/2019. 
Décima Octava. Modiricac ión del contrato. Las condtcIones pactadas en el presenle instrumento podran serob1eto de mod1f1CBclÓn en terminos de lo pre111sto en los art,c.ulos 13 rracoon X.XII y 148, rraccJÓn 1, del Acuerdo General de 
Adm1nIstrac1on XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte~ designa a la persona titu lar de la Dirección General de Infraestructura Fis,ca de la ·suprema~ Corte·, como ~Administradora· del presente conIraI0, quien supervisara su 
estncto cumplimiento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ~Proveedor" , asl como girar las lnsIruc;cíones que consjdere oportunas y verificar que tos bienes. ObJelO de este con traro. cumplan 
con las especificaC10nes señaladas en el presente instrumento 
Asimismo. la Directora General de Infraestructura F1s1ca de ta ·suprema Corte- podra sustrtutf a la "Admin1s11adora·. lo que v,farmar.in por esenio al ~Proveedor". 
Vigesima . Resolución de controversias. Para efecto de la 10IerpreIac1ón y cumplimlen10 de lo esupulado en esIe instrumento. et .. Proveedo~ se somete expresamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de la 4 Suprema Corte~ renunciando 
en ronna expresa a cualquier 0Iro fuero que en razon de su domfclho a vecindad, lengan o llegaren a tener. de conforrmdad con ro indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgámca del Poder Jud1c1al de la Federación 
La s ·Panes" acuerdan que cua lquler notificación que tengan que reahzarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 14 y 11.5 de esle insIrumento 
Vigésima Pñmera. Legislación aplica ble. El acoerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se nge por k> dispuesto en la Constituoon Polit,ca de los Es1ados Unidos Mexicanos el Reglamento Orgámco en Malena de 
Adm1msttac1Ón de la Suprema Corte de JuslIc1a de la Nacion. el "Acuerdo General de /..dm1msttación XíV'2019" y eo lo no prevIsI0 en esIos por el Código CN1l Federal. Código federal de Procedimientos CJViles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Su¡e1os Obfigados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, ta Ley General de Responsab,hdades Adm!nlstraUvas y la Ley Federal del Procechm1en10 Adm1rnstra1M> en lo rondu,nte , 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
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8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 




